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3. *Resultando
I.- Que la presente resolución se emite dentro del plazo de ley, y en su trámite se han observado las prescripciones legales y reglamentarias
correspondientes.

4. *Considerando
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I.- Consideraciones de oficio. Este órgano contralor estima oportuno orientar la gestión de los procedimientos de contratación pública por
medio de las siguientes consideraciones.   
 
A.- Aspectos previos al procedimiento:
 
i.- Modalidad según demanda. En el caso, resulta oportuno advertir que por medio del histórico de consumo en esta modalidad la
Administración determina el presupuesto estimado; así como, el procedimiento ordinario que se seguirá en el concurso (tanto como un tope
autoimpuesto o si se deja abierto en cuyo caso se aplica una licitación mayor). De esa forma, debe existir una correcta planificación de las
necesidades que se deben suplir y la debida presupuestación, lo que implica la acreditación de la existencia del contenido presupuestario previo
a promover los concursos, siendo que existe un binomio inseparable entre las necesidades públicas identificadas que deban ser suplidas junto a
los fondos públicos con los que se contará para hacerle frente a las mismas. Así entonces, aún y cuando se trata de una contratación de entrega
según demanda, la acreditación del contenido presupuestario estimado debe incluirse en el expediente de contratación para conocimiento de los
potenciales oferentes (resolución R-DCP-SICOP-00701-2025).
 
ii.- Regla fiscal: De conformidad con el artículo 11 y el Capítulo IV, ambos del Título IV de la Ley de Fortalecimiento de las Finanzas Públicas
No. 9635 del 3 de diciembre de 2018 y el Decreto Ejecutivo N°41641-H, Reglamento al Título IV de la Ley N°9635, Responsabilidad Fiscal de la
República, se recuerda a la Administración licitante, su deber de verificar desde la fase de presupuestación de la contratación, el cumplimiento al
límite de regla fiscal previsto para el ejercicio económico del año en curso, así como el marco de presupuestación plurianual dispuesto en el
artículo 176 de la Constitución Política. Para estos efectos, la Administración deberá adoptar las medidas de control interno necesarias para
verificar que el monto asignado a la contratación que se licita cumple con dichas disposiciones, debiendo advertirse que su inobservancia podría
generar responsabilidad administrativa del funcionario, conforme lo regulado en el artículo 26 de la citada Ley.
 
iii.-Compra pública estratégica: Los pliegos de condiciones en los procesos de contratación pública pueden incluir criterios
diferenciadores para sectores o situaciones específicas, los cuales buscan promover la compra pública estratégica y lograr objetivos más allá del
precio, como la inclusión social o la sostenibilidad ambiental. Sin embargo, la inclusión de estos criterios está sujeta a la debida justificación
técnica sustentada en estudios de mercado para asegurar que no limiten injustificadamente la libre competencia (resolución R-DCA-SICOP-
00529-2023). La Administración, aunque goza de discrecionalidad para definir los factores de evaluación, debe asegurarse que estos cumplan
con las características esenciales del sistema de evaluación: trascendencia, pertinencia, proporcionalidad, aplicabilidad y completez. (resolución
R-DCP-SICOP-1180-2025).

iv.-Razonabilidad del precio bajo la nueva LGCP. La verificación de la razonabilidad del precio prevista como un deber de la
Administración en el artículo 41 LGCP tiene sustento en el principio de eficiencia mismo y en la gestión de los riesgos de que los precios
cotizados en el procedimiento de concurso no distorsionen la ejecución contractual al punto de llevar la contratación a incumplimiento. El precio
como elemento sustantivo desde la apertura de ofertas, no sólo tiene implicaciones en la sana economía de los fondos públicos y la mejor
inversión de ellos en la selección de ofertas más idóneas, sino que necesariamente garantiza el principio de igualdad desde su comparación
partiendo del respeto de los elementos del objeto contractual precisados en el pliego y del dimensionamiento de las obligaciones que impone el
ordenamiento jurídico, por lo que la verificación de su razonabilidad es vital para el sistema de contratación pública.
 
Considerando que este órgano contralor mediante el ejercicio de sus competencias en materia de impugnación ha encontrado diferentes
prácticas sobre la valoración de razonabilidad del precio que en algunos casos incumplen o se apartan parcialmente de lo dispuesto en la
normativa vigente, las cuales ha enmendado cuando las condiciones de la impugnación y su fundamentación lo permiten, se estima importante
reiterar algunos conceptos sobre la valoración de razonabilidad. Así entonces, este órgano contralor estima oportuno realizar una serie de
consideraciones oficiosas sobre el tema en términos preventivos, sin que implique que se ha realizado un análisis de las cláusulas que regulan
el tema en el pliego impugnado (ni que el tema no se haya abordado apropiadamente) o un estudio del tema que trascienda la discusión de los
aspectos expuestos en el recurso.
 
a)- Normativa aplicable. Tanto el legislador en los artículos 17, 34 y 41 de la Ley General de Contratación Pública, como el desarrollo
reglamentario de esa norma en los artículos 44, 85, 100 y 106 RLGCP, refiere una serie de supuestos y herramientas para que la Administración
determine precisamente la razonabilidad de las ofertas, entre las que se encuentran el uso del catálogo y banco de precios, comparación de
precios históricos, consulta previa a los proveedores, estudio de mercado, entre otros. Este análisis -que no es el cumplimiento de un requisito
formal- busca evaluar precios, disponibilidad, calidad y otros aspectos relevantes de los bienes o servicios en cuestión, con el propósito de
respaldar la toma de decisiones informadas por parte de la Administración y asegurar la transparencia, competencia y eficiencia en los procesos
de contratación (R-DCP-SICOP-01342-2024 de 02 de setiembre de 2024). 
 
b)- Rangos de tolerancia deben definirse desde el pliego. La verificación de la razonabilidad parte de que el precio de referencia y sus bandas de
tolerancia han sido elaboradas desde la fase de planificación después de realizar los respectivos estudios según los artículos 34 LGCP y 44
RLGCP. De ahí que, los rangos o bandas de tolerancia deben ponerse en conocimiento desde el pliego no sólo para efectos de la debida
confección de la oferta sino en cumplimiento de los principios de transparencia e igualdad; por lo que las Administraciones deben de ajustar la
forma en que se realizan los estudios de mercado, la información que se consigna en sus pliegos de condiciones y la manera por medio de la
cual realizan los análisis de razonabilidad de las ofertas, pues -en principio- no pueden variarse las bases de razonabilidad durante la evaluación
de ofertas. 
 
c)- No es posible utilizar los precios de las ofertas recibidas en el concurso. Como es conocido, el modelo de verificación de la razonabilidad
varió no sólo en cuanto a dejar la presentación del presupuesto detallado al adjudicatario (artículo 42 LGCP), sino que el legislador trató de
dimensionar su metodología en la etapa de planificación junto al análisis de mercado para otros temas como la definición del objeto y de
admisibilidad en general, criterios de evaluación, los parámetros para aplicar afirmaciones de compra pública estratégica, entre otros. Es por ello
que el estudio o análisis de mercado resulta vital para el procedimiento de contratación y desde luego para la definición clara y objetiva de las
reglas de revisión de la razonabilidad del precio (R-DCA-SICOP-01010-2023 de 31 de agosto de 2023 y R-DCP-SICOP-00646-2024 del 08 de
mayo de 2024). 
 
Así entonces, también el establecimiento de rangos de tolerancia o bandas se define desde una etapa temprana previa a la recepción de ofertas
según el artículo 34 LGCP y por ende no resulta posible considerar las ofertas recibidas en el concurso para efectos de razonabilidad (R-DCA-
SICOP-01408-2023 de 15 de noviembre de 2023). Así entonces, entre otros casos, mediante la resolución R-DCP-SICOP-01342-2024 de 02 de
setiembre de 2024, se indicó sobre el tema: “Al respecto, estima este órgano contralor que de la lectura del artículo 34 de la LGCP que indica
que los precios de referencia para determinar los precios excesivos o ruinosos deben establecerse de previo a la estimación de la contratación y
el artículo 44 del RLGCP que dispone que el rango de tolerancia debe quedar definido en el pliego de condiciones, se desprende que el
desarrollo del análisis de razonabilidad se basa en los insumos que tenga la Administración al momento de realizar las lecturas de mercado, por



lo que sin perjuicio de que la normativa a futuro puede considerar en la razonabilidad del precio las ofertas recibidas en el concurso, no es una
posibilidad prevista con la reforma integral y no podría ser considerada por la Administración en el nuevo estudio que realizará. En ese sentido,
la mayor profundidad y análisis en la etapa regulada bajo el artículo 34 LGCP resulta fundamental para que el precio de referencia refleje la
realidad del mercado y las necesidades de la Administración, en dónde -se insiste- el banco de precios es un insumo más y no la única
posibilidad según la realidad y necesidades de la Administración, pero no incluye los precios de las ofertas recibidas en el concurso, todo lo cual
podría ser variado a futuro bajo los ejercicios de mejora regulatoria y lecturas técnicas que realicen las instancias competentes.”
 
d)- Posibilidad de subsanar el estudio de mercado. El estudio de mercado como el análisis de razonabilidad están estrechamente relacionados,
siendo el primero la base del segundo. Ahora bien, tomando como referencia las disposiciones del artículo 44 del RLGCP, este órgano contralor
entiende que existen situaciones que pueden llevar a afectar el resultado obtenido por el estudio realizado al momento de analizar ofertas,
siendo el objetivo del estudio de mercado reflejar la situaciòn de este, se entiende que es posible su subsanación, bajo tres situaciones
debidamente justificadas y acreditadas: 1) Que la situación no existiera al momento en que se realizó el estudio de mercado. 2) Presencia de
errores técnicos constatables en el estudio realizado. 3) Situaciones excepcionales del mercado específico. (Resolución No. R-DCP-SICOP-
00743-2025)  
 
e)- El análisis de razonabilidad y la indagatoria del precio. Considerando que el artículo 42 LGCP dejó la presentación del presupuesto detallado
para la oferta que resulte adjudicada, claramente no es posible requerirlo para el análisis de razonabilidad en la etapa de evaluación de ofertas
(R-DCP-SICOP-00401-2024 de 19 de marzo de 2024), ni tampoco pretender que se aporte indirectamente en la indagación sobre razonabilidad
ni pretender un análisis de razonabilidad sobre componentes específicos de la estructura del precio que impliquen un análisis de presupuesto
detallado sino que estos rubros deben analizarse globalmente (R-DCP-SICOP-01342-2024 de 02 de setiembre de 2024). Desde luego, queda
excluida de esas limitaciones lo que concierne a la prerrogativa de la Administración de verificar que las ofertas respeten la legislación vigente,
pues a la Administración le corresponde verificar que se respete el ordenamiento jurídico en función del objeto contractual, como podría ser el
caso de la legislación laboral que es de acatamiento obligatorio para la Administración y cualquier oferente (R-DCP-SICOP-01342-2024 de 02 de
setiembre de 2024).
 
En cuanto a la indagatoria, la Administración podrá solicitar a los oferentes que presentan precios presumiblemente excesivos o ruinosos, que
justifiquen sus precios. Ante esto, el oferente debe justificar por medios idóneos las razones por las que su precio síi es razonable. Recibido
esto, la Administración deberá motivar las razones por las que encuentra que lo es o no. (R-DCP-SICOP-01159-2025 del 27 de junio).
 
Se debe considerar que, aunque los artículos 41 de la Ley General de Contratación Pública y 101 de su Reglamento permiten que un oferente
presente una línea de crédito o garantía, este recurso solo se utilizará cuando tras la indagatoria la Administración aún tenga dudas sobre la
razonabilidad del precio ofertado. Además, se le podrá solicitar a la oferta que resulte ser la posible adjudicataria (R-DCP-SICOP-00469-2025 de
18 de marzo de 2025).
 
Finalmente, la Administración a partir de los aspectos indicados, deberá emitir un informe final concluyendo sobre el análisis efectuado a cada
oferta y la calificación que esta tendría de frente a la razonabilidad del precio ofertado.
 
f)- Consecuencias de no cumplir la normativa vigente sobre razonabilidad.   Conforme lo que se ha indicado, la definición de los precios de
referencia y las bandas de tolerancia debe hacerse desde el pliego del concurso (R-DCP-SICOP-01450-2024 de 18 de setiembre de 2024) y no
puede variarse o desconocerse por la Administración bajo el argumento de que se trataba de una metodología simplemente referencial. De igual
forma, la omisión del cumplimiento de los análisis de mercado, la fijación del precio de referencia y las bandas de tolerancia implicaría
eventualmente que el acto final adolece de un vicio en el motivo, que en cada caso no exime al eventual disconforme de la carga de prueba para
desvirtuar la presunción de validez que cobija al acto final y cuya conservación demanda el principio de eficiencia constitucional. 
 
En los casos en que estas circunstancias se acrediten y exista un mejor derecho de quién impugna, ciertamente le corresponderá a la
Administración realizar los estudios de mercado, definir precios de referencia y bandas y luego aplicarlos a las ofertas recibidas; es decir, se
hace necesario que se cumpla a cabalidad con las etapas para razonabilidad previstas por la legislación y desarrolladas por el respectivo
reglamento, no como un rito formal sino como un aspecto sustantivo del procedimiento de concurso. Este cumplimiento si bien no amerita la
nulidad del procedimiento en consideración a los principios de eficacia y eficiencia, no es un aspecto soslayable o facultativo para la
Administración por lo que debería enmendarse; por lo que en afán de evitar retrasos innecesarios al interés público debe cumplirse con lo
dispuesto por la normativa vigente en forma oportuna. Por lo demás, podría no precluir la discusión del tema para efectos de una impugnación
del acto final porque precisamente los estudios se hicieron con posterioridad a la apertura, circunstancia que podría evitarse eventualmente de
definirlos desde el pliego y dejar su discusión al recurso de objeción en una etapa más temprana. Desde luego, cada caso amerita un análisis
específico de lo actuado y de las especiales particularidades.

II.- Sobre el recurso de objeción presentado por la empresa ECO COMPANY SOCIEDAD ANÓNIMA.
 
1) Sobre la concurrencia obligatoria de registros sanitarios. Criterio de la División.
La objetante señala que el pliego de condiciones exige únicamente el registro sanitario del producto desinfectante ante el Servicio Nacional de
Salud Animal, omitiendo el registro del Ministerio de Salud, a pesar de que el producto se usará en “Puntos de Inspección Fronteriza” (PIF) y
unidades de transporte, que son áreas de tránsito y contacto humano, considera que tal omisión constituye una barrera artificial a la libre
concurrencia, un vicio de legalidad y razonabilidad, y una omisión técnica grave al ignorar la seguridad humana.
Afirma que de conformidad con la normativa y criterio del Ministerio de Salud, los desinfectantes aplicados en objetos, superficies, y mobiliario
en contacto con personas, incluyendo vehículos, se clasifican como Productos Higiénicos bajo el RTCR 71.03.37:07, cuya competencia registral
recae en el Ministerio de Salud, así cmo que la competencia de SENASA se circunscribe a Productos Afines destinados a animales o su medio
de vida inmediato, según el RTCA 65.05.51:08.1
Solicita modificar la cláusula de admisibilidad técnica para exigir, de forma concurrente y obligatoria, tanto el Registro vigente ante el MINSA
como Producto Higiénico (para garantizar la inocuidad humana) como el Registro vigente ante el SENASA como Producto Afín (para garantizar
la eficacia contra los patógenos cuarentenarios como la Influenza Aviar y el Fusarium R4T).
La Administración señala que los productos higiénicos como desinfectantes líquidos, desinfectantes sólidos y limpiadores líquidos destinados a
ser aplicados en objetos, utensilios, superficies y mobiliario que estén en contacto con las personas en viviendas, edificios e instalaciones
públicas y privadas, industrias y otros lugares, usados con el fin de limpiar, desinfectar, desodorizar y aromatizar deben ser registrados ante el
Ministerio de Salud en conformidad con el Reglamento Técnico Centroamericano RTCA 71.03.38:07 Decreto Ejecutivo N° 34887-COMEX-S-
MEIC.
 
En ese sentido indica que lleva razón el recurrente, al afirmar que tomando en consideración el uso que la institución pretende darle al producto
objeto de esta contratación, adicional al registro ante el Departamento de Medicamentos Veterinarios del SENASA, resulta necesario que el
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producto ofertado también cuente con el respectivo registro ante el Ministerio de Salud, debido a que será aplicado en superficies que tendrán
contacto con personas, de manera que lo procedente sería modificar el pliego de condiciones, con el fin de incluir dicho registro como un
requisito de admisibilidad.
 
De lo expuesto se entiende que la Administración acoge la solicitud de la objetante, por lo que se declara con lugar el recurso en este punto. 
 
Entiende este órgano contralor que la Administración ha valorado técnicamente la procedencia de la modificación al pliego y en consecuencia,
corren bajo su responsabilidad las justificaciones técnicas del allanamiento.
 
2) Sobre la omisión del rubro de imprevistos en la estructura del precio. Criterio de la División.
Señala la objetante que la cláusula 11 del pliego de condiciones, que establece el formato obligatorio para el desglose del precio (costos
directos, costos indirectos y utilidad), omite el rubro obligatorio de imprevistos,considera que esta exclusión contraviene una norma de rango
superior y violenta el principio de transparencia y seguridad jurídica, al obligar al oferente a diluir un costo esencial para proteger la ecuación
financiera del contrato.
Refiere al artículo 102 del Reglamento a la Ley General de Contratación Pública, que establece que la estructura del precio debe incluir "al
menos" los costos directos, indirectos, la utilidad, y los imprevistos  y a la jurisprudencia de la Contraloría General de la República (Resolución
R-DCP-SICOP-01283-2024) confirma la obligatoriedad de este rubro, a menos que la Administración justifique su exclusión de manera técnica,
jurídica y financieramente robusta.
Solicita la modificación de la cláusula 11 para incorporar formalmente el rubro de imprevistos en valores absolutos y porcentuales, o bien, que se
ordene a la Administración incorporar al expediente una fundamentación robusta que justifique su exclusión.
La Administración señala que no incluyó el rubro de imprevistos dentro del formato del desglose de la estructura del precio que deben presentar
los oferentes, por no considerarlo necesario debido a la naturaleza de la contratación, pues en este caso en concreto, el objeto de la
contratación se refiere a un contrato de bienes (suministros), y según lo dispuesto en el artículo 102 del Reglamento a la Ley General de
Contratación Pública, la incorporación de dicho rubro es obligatorio únicamente en contratos de obra y de servicios.
 
Señala que dicha obligación es para contratos obra pública y servicios, el pliego de condiciones debe incluir el formato de desglose con costos
directos, indirectos, utilidad e imprevistos, siendo este último obligatorio (Arts. 42 y 102 RLGCP y resoluciones R-DCP-SICOP-01323-2025, R-
DCP-SICOP-1324-2024, R-DCP-01364-2025, R-DCP-SICOP-01428-2025 y R-DCP-SICOP-01783-2025).
 
Afirma que en contratos de bienes (suministros), el rubro de imprevistos no es obligatorio, aunque la Administración podría solicitarlo, siempre
que lo justifique y lo establezca en el pliego (Resoluciones R-DCP-SICOP-00210-2025 y R-DCP-SICOP-01784-2025).
 
El pliego de condiciones requiere la estructura de precios en el punto 11 de las Condiciones de admisibilidad e indica: “11. Desglose del precio:
el oferente deberá presentar desglose del precio tanto en valores absolutos como porcentuales, y de presentarse discrepancias entre los valores
absolutos y los porcentuales prevalecerán los primeros. Los valores absolutos deberán ser concordantes con la o las monedas con que se
presenta el precio. El desglose del precio del producto debe indicar al menos: mano de obra directa, insumos directos, mano de obra indirecta,
insumos indirectos y utilidad. La estructura del precio y los índices que afectan cada rubro, deben ser presentados en la oferta según el siguiente
formato (...)”, requiriendo los siguientes rubros de Costos directos: Mano de Obra, Insumos, Subcontrataciones. Costos indirectos: Mano de
Obra, Insumos y Utilidad

Sobre el tema estima éste órgano contralor indispensable remitir a lo señalado en el artículo 42 de la LGCP, que en lo que interesa determina
que la estructura del precio es un requisito indispensable a presentar por todo oferente en los contratos de servicios y de obra pública, lo cual
debe complementarse con lo indicado en el numeral 102 del RLGCP, el cual señala que la Administración debe establecer el formato para la
presentación de la estructura del precio con el detalle de al menos los siguientes componentes: los costos directos, los costos indirectos, la
utilidad y los imprevistos. 
 
En relación a lo anterior, se observa que la normativa le brinda a la Administración licitante no sólo la obligación de establecer dentro del pliego
de condiciones el formato para la presentación de la estructura del precio, sino que además determina los componentes mínimos; con lo cual
introduce una disposición de carácter obligatoria y no facultativa. Por lo que puede la Administración establecer un formato para la estructura del
precio con los componentes que considere necesarios para la ejecución del contrato según las características del servicio u obra a desarrollar,
sin dejar de lado eso sí, los costos directos, costos indirectos, utilidad e imprevistos. 
 
En ese sentido, el artículo 102 del Reglamento a la Ley General de Contratación Pública, en lo que interesa, indica: "Conforme al artículo 42 de
la Ley General de Contratación Pública, en los contratos de obra pública y servicios, así como para cualquier otro objeto contractual
según se establezca en el pliego de condiciones, el oferente deberá presentar la estructura de precio tanto en valores absolutos como
porcentuales, y de presentarse discrepancias entre los valores absolutos y los porcentuales prevalecerán los primeros. Los valores absolutos
deberán ser concordantes con la o las monedas con que se presenta el precio de oferta.". 
 
Sobre este tema, se ha indicado que la inclusión de imprevistos es obligatoria en contratos de servicios u obra pública, pero no en la adquisición
de bienes (ver precedentes No. R-DCP-SICOP-01323-2025 y No. R-DCP-SICOP-01324-2025). 
 
En el presente caso, la Administración señala con claridad que no incluyó el rubro de imprevistos dentro del formato del desglose de la
estructura del precio que deben presentar los oferentes, por no considerarlo necesario debido a la naturaleza de la contratación, pues en este
caso en concreto, el objeto de la contratación se refiere a un contrato de bienes (suministros). 
 
Ahora bien, por su parte el objetante no ha realizado un ejercicio técnico para demostrar cómo en efecto en este procedimiento se requiere
cotizar los imprevistos en este caso, especificando en detalle cómo el suministro de producto de desinfectante (biocida) implica riesgos y
eventualidades propias de la ejecución del contrato que ameriten su inclusión. Es decir, más allá de solicitar el nivel de detalle, debió explicar por
qué de lo contrario -y a pesar de la claridad de las normas antes citadas y del criterio de la Administración- se afectaría el interés público y/o se
estaría impidiendo la presentación de una oferta solvente desde el punto de vista económico. 
 
Sobre el tema de los imprevistos, en la resolución R-DCP-SICOP-01364-2025 del 23 de julio de 2025, se señaló:
 
“(...) sobre  la cotización de imprevistos en la estructura del precio, se hace necesario mencionar que recientemente en la resolución R-DCP-
SICOP-01323-2025 de las 21:15 horas del 17 de julio de 2025, este órgano contralor analizó el tema de la obligatoriedad de la inclusión del
rubro de imprevistos en las contrataciones de obra y de servicios indicando: “[...] 2. La cotización de imprevistos. En relación a la cotización de
los imprevistos, resulta de interés enmarcar el análisis en lo que dispone la normativa, y el objeto de este rubro, así como el fin que comporta en



los términos de la satisfacción del interés público. / A) La regulación de los imprevistos: La Ley General de Contratación Pública dispone lo
siguiente en el artículo 42: “Desglose del precio. El oferente deberá presentar la estructura del precio tanto en términos absolutos como
porcentuales; lo anterior será obligatorio para los contratos de servicios y de obra pública, así como para cualquier otro objeto contractual según
se establezca en el pliego de condiciones. La Administración establecerá el formato para la presentación de la estructura del precio. Cuando
haya discrepancias entre los valores absolutos y los porcentuales de la estructura de precio presentada por el oferente, prevalecerán los valores
absolutos sobre los porcentuales. El presupuesto detallado deberá ser presentado únicamente por el adjudicatario dentro del plazo de ocho días
hábiles posteriores a la firmeza de la adjudicación y antes de la suscripción del contrato. En caso de no presentarse en ese plazo, la
Administración procederá conforme a lo establecido en el artículo 52”. (Subrayado no es del original). Del numeral transcrito es claro que para
procedimientos cuyo objeto contractual sea obra pública o servicios, se debe presentar con la oferta de cada potencial oferente, la estructura del
precio y que la Administración tiene la obligación de establecer en el pliego de condiciones el formato para dicha presentación. De la mano con
lo expuesto, resulta esencial traer a colación el Reglamento a la Ley General de Contratación Pública, que en cuanto a la estructura del precio
señala en el artículo 102: “Conforme al artículo 42 de la Ley General de Contratación Pública, en los contratos de obra pública y servicios, así
como para cualquier otro objeto contractual según se establezca en el pliego de condiciones, el oferente deberá presentar la estructura de precio
tanto en valores absolutos como porcentuales, y de presentarse discrepancias entre los valores absolutos y los porcentuales prevalecerán los
primeros. Los valores absolutos deberán ser concordantes con la o las monedas con que se presenta el precio de oferta. En los contratos en los
que procede la aplicación del reajuste o revisión de precios, de conformidad con lo regulado en los artículos 107, 108 y 109 del presente
Reglamento, el oferente deberá aportar la información de los índices oficiales de precios y costos asociados con los costos directos e indirectos
de la estructura de precio. (...) La Administración deberá establecer el formato para la presentación de la estructura del precio de la oferta en el
pliego de condiciones, tomando en consideración en una obra pública la modalidad de cotización y tipo de contrato. Esta estructura estará
compuesta por el desglose del precio de oferta, tanto en valores absolutos como porcentuales, con el detalle de al menos los siguientes
componentes: los costos directos, los costos indirectos, la utilidad y los imprevistos”. (Subrayado no es del original). Es decir el artículo 102, del
reglamento (sic) réplica que para contratos de obra pública y servicio se hace obligatorio el desglose del precio, así mismo enfatiza en que la
Administración licitante debe diseñar el formato para la presentación de dicha estructura con la oferta de los potenciales oferentes y a su vez es
categórico en disponer con carácter de obligatorio y no facultativo que la estructura estará compuesta tanto en valores absolutos como
porcentuales, con el detalle de al menos los siguientes componentes: los costos directos, los costos indirectos, la utilidad y los imprevistos. Así
mismo los artículo 107 y 108 del citado reglamento aclaran que la utilidad y los imprevistos no serán objeto de reajuste, siendo estos artículos
consecuentes con la presentación del desglose del precio en cuanto a que debe contener, que se reajusta y que no, en ejecución contractual.
De estas transcripciones, no existe duda que para los contratos de obras y servicios la estructura del precio debe contener los rubros de costos
directos, indirectos, utilidad e imprevistos, esto a partir del desarrollo normativo que hace el Reglamentista del artículo 42 de la Ley General de
Contratación Pública, por lo que en los contratos antes mencionados, no es disponible para la Administración los componentes de la estructura
del precio. Ahora bien, desde una perspectiva puramente normativa, se evidencia que este rubro debe estar inmerso en el precio y reflejado en
la estructura; no obstante, es relevante comprender la importante (sic) del rubro dentro de la oferta, como garantía del cumplimiento del objeto
contractual, lo que finalmente implica, la consecución del fin público por el que el concurso ha sido tramitado. B) Naturaleza y fin de los
imprevistos en los contratos: (...) De lo citado debe recalcarse que dicho rubro forma parte del precio y es incorporado con el fin de cubrir
contingencias del contratista durante la ejecución de la obra, es decir el mismo contratista es quien lo estima y lo incorpora como parte del precio
ofertado , cálculo que realiza tomando en cuenta que dicho rubro podrá ser eventualmente utilizado para cubrir circunstancias que recaigan bajo
su ámbito de responsabilidad, al ser provocadas por su acción u omisión. Así, de entrada, debe aclararse que el sentido de este componente no
es cubrir situaciones provocadas por la Administración ni derivadas de una situación imprevisible. Ahora bien, dado que el rubro de los
imprevistos, entendido en los términos indicados, forma parte integral del precio cotizado, en el momento en que se adquiere el derecho al pago
integral del precio, ello contempla todos sus componentes, sea, costos directos, costos indirectos, utilidad e imprevistos. De manera tal que, no
resultaría procedente condicionar el pago del rubro de imprevistos a la comprobación de si en la práctica acontecieron las eventualidades para
las cuales el mismo fue establecido, pues ya el contratista tiene un derecho sobre ese monto, siendo que en aplicación del principio de riesgo y
ventura, el contratista debe soportar la mayor onerosidad sobrevenida en el cumplimiento de su prestación producida por alguno de esos
riesgos, de la misma manera que se beneficiará cuando el resultado de la ejecución le sea más beneficioso. En otros términos, si no se presenta
ninguna contingencia sujeta a su responsabilidad, ello será en su beneficio, en la misma forma en que si se presentan situaciones que superan
el monto establecido igualmente será en su perjuicio. Ahora bien, tal y como lo ha señalado anteriormente esta Contraloría General el rubro de
imprevistos forma parte del precio pero éste no es reajustable.” Es así que se estima lo que se busca en la norma y precedentes es que tanto en
objetos de obra pública como servicios, se estime el rubro de los imprevistos como un monto para cubrir cualquier error en la estimación del
presupuesto o cualquier eventualidad que recaiga bajo la responsabilidad del adjudicatario. Por ello es dable afirmar que el concepto del rubro
de imprevistos está intrínsecamente ligado a la búsqueda de asegurar la consecución del fin o interés público en la contratación, pues resulta
claro que su propósito es cubrir cualquier situación imprevista que pueda presentarse durante la ejecución contractual y no deben confundirse
con una mala planificación o cálculo de costos, sino que surgen del riesgo implícito en todo contrato. Y su cotización lo que pretende es evitar
que el contratista consuma otros rubros del precio y con ello se ponga en riesgo la ejecución del objeto a razón de la onerosidad que podría
representar la ejecución del objeto contractual. Por eso se ha expuesto que el rubro de imprevistos tiene una naturaleza inherente a la lectura de
riesgo que hace el oferente y la correcta inclusión de los imprevistos contribuye a la certeza y seguridad del precio ofertado, ya que es criterio
indicar que al contemplar los imprevistos, se contribuye a asegurar que el futuro contratista disponga de recursos para enfrentar eventualidades
sin afectar la ejecución del servicio y esto mitiga el riesgo de interrupciones o incumplimientos que podrían perjudicar el fin público de la
contratación. Es así que entiende este órgano contralor, que para el Reglamentista la exigencia de este rubro en la estructura de precio permite
a la Administración verificar que el precio cotizado cubra la totalidad de los costos del objeto contractual, incluyendo aquellos riesgos inherentes
a la ejecución. Así mismo se considera que una cotización clara y transparente de los imprevistos es esencial para una sana inversión de los
recursos públicos. Por eso la obligación de incluir explícitamente los imprevistos garantiza que todos los oferentes compitan bajo las mismas
reglas y que la Administración pueda comparar las ofertas en igualdad de condiciones. De tal manera, no es posible considerar que en una
estructura de precios de este tipo de contratos, la cotización se muestre con cero, se omita el rubro, o de existir el rubro se deje en blanco, ya
que esto implica que no se está cotizando el rubro, y con ello se maximiza la posibilidad de problemas en la ejecución del contrato. En resumen:
puede indicarse que los imprevistos son una previsión económica que el oferente debe integrar en su estructura de precios para cubrir los
riesgos y eventualidades propias de la ejecución del contrato. Su inclusión es obligatoria y transparente, según lo establecido en el Artículo 102
del Reglamento a la Ley General de Contratación Pública y es crucial para asegurar la viabilidad, continuidad y eficacia del contrato, lo cual
directamente protege y materializa el interés público que se persigue con cada procedimiento de contratación. Como tal la definición del monto a
cotizar por imprevisto corresponde al oferente; sin embargo, no es dable partir de una cotización en cero para estos contratos, pues conlleva una
vulneración al fin que persigue la figura, a la disposición reglamentaria y legal. C. Excepción. Según se ha expuesto por regla, en todo contrato
de servicios y obra la Administración debe incorporar el rubro de imprevistos; sin embargo, no pierde de vista este órgano contralor que no todos
los objetos son iguales, lo que incluso puede conllevar que en casos muy particulares algunos rubros de la estructura de costos no sea
necesario que estén presentes. De ahí que se estima, en aquellos casos donde la Administración llegue a determinar que el rubro de imprevistos
no es necesario deberá explicarlo en el pliego de condiciones, exponiendo las razones por las que considera que ese contrato no lo requiere, es
decir, un análisis de la naturaleza del contrato, del objeto contractual con sus términos y condiciones y cómo no se afecta el cumplimiento del
contrato, por la ausencia de ese rubro destinado a cubrir las contingencias que surjan durante la ejecución contractual y que, como se indicó
líneas atrás, el legislador consideró como uno de los elementos mínimos en la estructura del precio en los contratos Ahora, en el caso de los
oferentes si consideran que el rubro no debe ser incorporado o bien, si debe serlo, deberán acudir vía objeción -siendo este el momento



procesal oportuno- a discutir y brindar argumentos que sustenten su posición. Sobre esto, vale destacar, cómo más adelante se expondrá, que
la Administración no fundamentó porqué el rubro no es necesario para el tipo de servicio, ni que se asegure el cumplimiento del contrato; por el
contrario, su argumento transita bajo la lógica de la aplicación del reglamento de reajuste y revisión de precios, por lo que no se evidenció
justificación alguna. De frente a estas premisas, se procede a determinar lo ocurrido en el caso particular. [...]” (resaltado es propio). Así las
cosas, si bien la Administración se encuentra facultada para definir el formato de la presentación de la estructura en el pliego de condiciones, de
la lectura de los artículos 42 de la LGCP y 102 del RLGCP, así como lo expuesto en la reciente resolución R-DCP-SICOP01323-2025, es posible
concluir que: 1- Los imprevistos son una previsión económica que el oferente debe integrar en su estructura de precios para cubrir los riesgos y
eventualidades propias de la ejecución del contrato. 2- El rubro de imprevistos tiene una naturaleza inherente a la lectura de riesgo que hace el
oferente y conforme la normativa vigente, la correcta inclusión de los imprevistos contribuye a la certeza y seguridad del precio ofertado; para la
comparación de ofertas en igualdad de condiciones. 3- La finalidad de las normas es que se cotice el rubro de los imprevistos como un monto
para cubrir cualquier error en la estimación del presupuesto o cualquier eventualidad que recaiga bajo la responsabilidad del adjudicatario;
asegurando la consecución del fin o interés público en la contratación y evitando que el contratista consuma otros rubros del precio y con ello se
ponga en riesgo la ejecución del objeto a razón de la onerosidad que podría representar la ejecución del objeto contractual. 4- Como regla
general, para los objetos contractuales denominados servicios u obra, la presentación de la estructura de precio tanto en términos absolutos
como porcentuales es obligatoria y debe contener al menos los componentes: costos directos, costos indirectos, utilidad e imprevistos. Lo
anterior, salvo en aquellas licitaciones donde la Administración llegue a determinar que el rubro de imprevistos no es necesario, análisis que
deberá realizar de frente al objeto contractual licitado con sus términos y condiciones, caso en el cual deberá explicarlo en el pliego de
condiciones, exponiendo los motivos por los que considera que ese contrato no lo requiere (o en su defecto, remitir a los análisis previos que
sustentan la no inclusión del rubro en el pliego). 5- Para los objetos contractuales de suministro de bienes la estructura de precio es facultativa,
quedando a discrecionalidad de la Administración su determinación en el pliego de condiciones. 6- Conforme los principios de igualdad, buena fe
objetiva y transparencia, no es procedente considerar que en una estructura de precios la cotización de imprevistos se muestre en cero, se
omita el rubro, o de requerirse el rubro se deje en blanco; ya que esto no sólo impide la comparación en condiciones de igualdad entre ofertas y
sino que deja de lado la finalidad de las normas vigentes que pretende prevenir potenciales problemas en la fase de ejecución del contrato.
Cabe mencionar que dicha posición ha sido secundada recientemente por este órgano contralor en la resolución R-DCP-SICOP-01323-2025 de
las 21:15 horas del 17 de julio de 2025, conforme a los antecedentes que ya se hallaban en el oficio 05043, (DCA-1382) del 26 de mayo de 2014
y la resolución R-DCP-SICOP-00398-2024 de las 14:12 horas del 19 de marzo de 2024. Aunado a ello, resulta importante acotar que en la
resolución R-DCP-SICOP-01323-2025 de las 21:15 horas del 17 de julio de 2025, también se advirtió que, en el caso de los oferentes
consideren que el rubro de imprevistos regulado en los artículos 42 de la LGCP y 102 del RLGCP no debe ser incorporado, o bien, que por el
contrario sí debe ser incluido, deberán acudir al recurso de objeción al pliego para dilucidar el asunto, de forma que las reglas queden claras
para todos los participantes del concurso.”
 
Según lo citado anteriormente,  es claro que la recurrente tenía el deber de demostrar la necesidad de incluir el rubro en cuestión, lo que como
se indicó, no ha sido realizado, en tanto se ha limitado a solicitar su inclusión sin mayor desarrollo. 
 
Así las cosas, se declara sin lugar el recurso de objeción en este punto.
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